
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA OBRA Nº 18  DE
PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES DE EL ESPINAR FINANCIADAS CON CARGO
AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL. ANUALIDAD 2010.
I. CONFIGURACIÓN GENERAL DEL CONTRATO.
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL  CONTRATO.
De conformidad con el articulo 22 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre
de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP) la celebración
del presente contrato se justifica en la necesidad de paliar en
parte las necesidades de infraestructura viarias disponibles para el
conjunto de la población, teniendo en cuenta factores de mejoras de
accesibilidad, desplazamiento, y esparcimiento de vecinos y
visitantes.
2. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.4 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el procedimiento
abierto y la determinación de varios criterios de valoración se
justifican para permitir a todo empresario capacitado la
presentación de proposiciones y adjudicar el contrato a la oferta
económicamente más ventajosa, atendiendo a criterios directamente
vinculados al objeto del contrato, dado que el proyecto técnico de
las obras objeto de contratación se considera mejorable por los
licitadores y se considera prioritario reducir el plazo de ejecución
de las citadas obras.
El procedimiento se tramitará con carácter urgente de conformidad
con el artículo 96 LCSP debido a la necesidad de agilizar el
procedimiento por razones de interés público, para evitar accidentes
en época invernal por la mala pavimentación existente.
3. OBJETO DEL CONTRATO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.
El objeto del contrato a que este Pliego de Cláusulas se refiere es
la ejecución de la “OBRA Nº 18 DE PAVIMENTACIÓN DE DIVERSAS CALLES
DE EL ESPINAR FINANCIADAS CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL.
ANUALIDAD 2010”, con código CPV: 45233140-2, según el proyecto
redactado y aprobado, estando acreditada en el expediente la
necesidad a satisfacer con la ejecución.
El proyecto técnico -incluido el Estudio de Seguridad y Salud-,
planos, pliego de prescripciones técnicas particulares, cuadro de
precios, memoria y presupuesto general revestirán carácter
contractual, por lo que serán obligatorios y exigibles al
adjudicatario del contrato. 
El presente contrato tiene carácter administrativo y se regirá para
lo no establecido en este Pliego, por la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público y disposiciones
complementarias; por la legislación de contratos que en desarrollo
de la legislación básica promulgue la Comunidad Autónoma; por el
Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla
parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público y por el
Reglamento General de Contratación en lo que no se encuentre
derogado y por las demás normas de derecho administrativo.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución a efectos de este contrato serán resueltas,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector
Público, artículo 97 y concordantes del Reglamento General, y este
Pliego, por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a
la vía administrativa pudiendo ser recurridos ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa con los requisitos establecidos en la Ley
reguladora de esta Jurisdicción.
Todos los plazos señalados en este Pliego, salvo que expresamente se



diga otra cosa, se entienden referidos a días naturales. No obstante
a ello, si los días señalados para la apertura de los sobres fueran
sábados, domingos o días inhábiles en el municipio de  el Espinar ,
la reunión de la Mesa se aplazará al primer día hábil siguiente, sin
variación de la hora.
4. EXAMEN DEL EXPEDIENTE Y PERFIL DEL CONTRATANTE.
El expediente podrá ser examinado en las oficinas municipales , en
del Departamento de Contratación en horario de 9 a 14 horas, durante
el plazo establecido para la presentación de proposiciones.
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la
información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de
la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento
cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según
las especificaciones que se regulan en la página web siguiente:
www.elespinar.es.
5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 
311.784,49 €. (EUROS TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS). 
El precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de
264.224,14 euros y en el 18% de Impuesto sobre el Valor Añadido de
47.560,35 €.
En la oferta estarán incluidos los gastos generales el beneficio
industrial y los costes de las medias que hayan de adoptar en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras, así
como de todos aquellos otros gastos a que se refiere el artículo
153.1 RCAP.
Toda oferta superior a dichas cifras será automáticamente rechazada.
6. FINANCIACIÓN.
El importe se abonará con cargo a la partida 151/619.02. Urbanismo.
Fondo de Cooperación Local 2010 del vigente Presupuesto Municipal;
existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el
Ayuntamiento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las
siguientes aportaciones que permiten financiar el contrato.
La obra esta financiada con cargo al Fondo de Cooperación Local
anualidad 2010, siendo aportadas por las Junta de Castilla y León
92.882,60 €., 91.017,40 €. por la Diputación Provincial de Segovia y
127.884,49 por el Ayuntamiento de El Espinar.
7. REVISIÓN DE PRECIOS.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 77.1 de la Ley de
Contratos del Sector Público, el presente contrato no está sujeto a
revisión de precios dado el plazo de ejecución previsto.
8. DURACIÓN DEL CONTRATO.
La duración del contrato se establece entre la fecha de notificación
del acuerdo de adjudicación definitiva de las obras y la fecha en
que legalmente proceda la devolución de la garantía definitiva.
siendo el plazo de ejecución material de las obras de cuatro meses a
partir del día siguiente al del acta de comprobación del replanteo.
9. GARANTÍA PROVISIONAL.
Provisional: No se exige garantía provisional, teniendo en cuenta su
carácter potestativo al amparo de lo dispuesto en el artículo 91.1
de la Ley 30/07, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
II - SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
10. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS
OFERTAS.
Teniendo en cuenta la justificación señalada en la cláusula 2ª de
este Pliego de Condiciones y en base a lo dispuesto en los artículos
122 y 134 de la Ley de Contratos del Sector Público y artículos 67 y
siguientes del Reglamento General, la adjudicación de las obras se



hará atendiéndose a diversos criterios de adjudicación especificados
en este Pliego a través de procedimiento abierto.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 126.1 de la Ley de
Contratos del Sector Público, el anuncio de licitación se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, sustituyendo esta
publicación a la del Boletín Oficial del Estado, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 126.4 de la Ley, también deberá
publicarse en el perfil del contratante. A efectos puramente
informativos, que en ningún caso tendrán incidencia en el cómputo de
plazos de licitación, el órgano de contratación podrá anunciar la
licitación en los medios de comunicación que considere convenientes.
Los gastos de licitación que supongan tales anuncios, así como los
demás que suponga la presente licitación y adjudicación  serán  de
cargo del adjudicatario hasta el limite de 900 euros.
El órgano de contratación facilitará a los empresarios que lo
soliciten la información en forma y contenido a que se refiere el
artículo 142 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Las obras se tramitarán por el procedimiento de urgencia establecido
en el artículo 96 de la LCSP, lo que supone el siguiente régimen de
reducción de plazos.
1. Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los
distintos órganos que intervengan en la tramitación, de manera que
cada uno lo resolverá en el plazo de tiempo más breve posible, 
generalmente no superior a cinco días.
2. Los plazos establecidos en este pliego para la licitación y
adjudicación del contrato se reducirán a la mitad, salvo el plazo de
espera antes de la elevación a definitiva de la adjudicación
provisional, que quedará reducido a diez días hábiles.
3. El Ayuntamiento podrá acordar el comienzo de la ejecución del
contrato aunque no se haya formalizado éste, siempre que, en su
caso, se haya constituido la garantía correspondiente.
4. El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser
superior a quince días hábiles, contados desde la notificación de la
adjudicación definitiva. Si se excediese este plazo, el contrato
podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas
a las partes contratantes y así se acredite en la correspondiente
resolución motivada.
11. ACREDITACIÓN DE LA ACTITUD PARA CONTRATAR.
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no
estén incursas en prohibiciones para contratar, y acrediten su
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:
a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.
b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o
un certificado, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de
aplicación.
c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de
la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio
de la empresa.



2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de
alguna de las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público podrá realizarse:
a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa,
según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por
la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración
responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado.
b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión
Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del
Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración
responsable, otorgada ante una autoridad judicial.
3. La solvencia del empresario:
3.1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales. 
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el
Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a
presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como
medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad
debidamente legalizados. 
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso,
sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades
correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de
creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida
en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario
podrá ser acreditada por uno o varios de los medios siguientes:
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos
años, avalada por certificados de buena ejecución para las obras más
importantes; estos certificados indicarán el importe, las fechas y
el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron
según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente. 
b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén
o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la
ejecución de las obras, especialmente los responsables del control
de calidad, acompañada de los documentos acreditativos
correspondientes.
c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los
directivos de la empresa y, en particular, del responsable o
responsables de las obras. 
d) En los caso adecuados, indicación de las medidas de gestión
medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el
contrato.
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la
importancia de su personal directivo durante los tres últimos años,
acompañada de la documentación justificativa correspondiente.
f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico
del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se
adjuntará la documentación acreditativa pertinente.
12.PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de El Espinar, Plaza



de la Constitución nº 1, en horario de atención al público, dentro
del plazo de 13 DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Segovia y en el Perfil de contratante.
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de
los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el
número del expediente, título completo del objeto del contrato y
nombre del licitador. 
La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama
se efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el
Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no
será admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo
señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos
diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la
documentación, esta no será admitida.
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables
deberán cumplir, además, los requisitos establecidos en la
disposición adicional decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo
ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal. La
infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las
propuestas por él suscritas.
La presentación de una proposición supone la aceptación
incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente
Pliego.
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán
en dos sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación
del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará
constar la denominación del sobre y la leyenda "Proposición para
licitar a la contratación de la OBRA Nº 18 DE PAVIMENTACIÓN DE
DIVERSAS CALLES DE EL ESPINAR FINANCIADAS CON CARGO AL FONDO DE
COOPERACIÓN LOCAL. ANUALIDAD 2010.
La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre "A": Documentación Administrativa.
- Sobre "B": Proposición económica y técnica cuantificable mediante
aplicación de formulas matemáticas directas.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o
copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así
como una relación numerada de los mismos:
SOBRE "A":
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:
Contendrá los documentos o copias autenticadas de los mismos, que a
continuación se señalan:
- Si se trata de un empresario individual, el Documento Nacional de
Identidad o aquél que le sustituya reglamentariamente.
- En el caso de personas jurídicas, escritura de constitución, y en
su caso de modificación, inscritas en el Registro Mercantil cuando
este registro sea legalmente exigible. Si no lo fuese, escritura o



documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en
su caso, en el correspondiente Registro Oficial. Deberá aportarse
también el Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF).
- Si se actúa por medio de representante, apoderamiento en escritura
pública inscrita en el Registro Mercantil o, en su caso, en sus
estatutos, bastanteado por el Secretario General del Ayuntamiento o
funcionario en quien delegue. Deberá aportarse también en este caso
el DNI del representante o documento que lo sustituya.
- Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y
técnica de la Empresa, de acuerdo con lo exigido en este pliego.
- Certificación de efectiva inscripción en el Registro de Empresas
Acreditadas en el Sector de la construcción. De conformidad con lo
dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la
Subcontratación en el Sector de la Construcción en su artículo 2.b)
se exige a las empresas que pretendan actuar como contratistas o
subcontratistas su inscripción en el Registro de Empresas
Autorizadas y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1.109/2007, de 24 de agosto, que exige la obligación de la
inscripción desde el 26 de agosto de 2008 con carácter previo al
inicio de su intervención en el proceso de subcontratación en el
Sector de la Contratación como contratistas o subcontratistas,
deberá acreditarse dicha inscripción. En el ámbito de Castilla y
León se crea por la Orden EYE/880/2008 de 30 de mayo.
- Declaración responsable de que en este expediente SI/NO presentan
proposición económica otras sociedades del mismo grupo empresarial
(entendiéndose por tales aquellas que se encuentren en algunos
supuestos del artículo 42 del Código de Comercio). (Si la
declaración es afirmativa deben indicarse las denominaciones
sociales de las citadas empresas).
- Testimonio judicial o declaración responsable del licitador, de no
estar incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la
Administración, señaladas en el Art. 49 de la LCSP, referida en todo
caso al contrato presente. Esta declaración responsable deberá
incluir una referencia expresa a la circunstancia de hallarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En este
caso, la justificación acreditada de tal requisito, mediante
certificación administrativa positiva de la entidad correspondiente,
deberá aportarse antes de la adjudicación definitiva de conformidad
con lo establecido en el artículo 135.4 de la LCSP por el
adjudicatario provisional, si no se ha hecho en el sobre "A" o los
certificados justificativos han perdido para aquél momento su
vigencia:
- Certificación Administrativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones Tributarias con el Estado, expedida
en la forma y por los órganos previstos en cl art. 13 del RGLCAP, en
las que figure expresamente la calificación de "positiva". Esta
certificación tiene una validez de 6 meses desde su emisión y puede
sustituirse, en este momento, por la declaración.
- Certificación Administrativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social, expedida
en la forma y por los órganos previstos en el art. 14 del RGLCAP, en
las que figure expresamente la calificación de "positiva". Esta
certificación tiene una validez de 6 meses desde su emisión y puede
sustituirse, en este momento, por la declaración.
- Certificación administrativa positiva de estar al corriente de las
Obligaciones Tributarias con el M.I. Ayuntamiento de el Espinar.
Esta certificación tiene igualmente una validez de 6 meses desde su



emisión y puede sustituirse, en este momento, por la declaración.
- Documento acreditativo del Alta en el Impuesto de Actividades
económicas en el epígrafe o epígrafes correspondientes a las
prestaciones objeto de este contrato y una declaración responsable
firmada por el contratista indicando no haberse dado de baja en la
matrícula del citado impuesto. En el caso de tener obligación la
empresa de tributar por este Impuesto, copia autenticada del pago
del último recibo del mismo; en caso contrario, declaración jurada
de no estar obligado al pago del mismo.
- Dirección, teléfono y fax del empresario o su representante en la
contratación con este Ayuntamiento.
- En el caso de agrupaciones de Empresas que se constituyan
temporalmente con la finalidad de contratar con el Ayuntamiento, se
presentarán todos los documentos indicados en los números anteriores
correspondientes de cada una de las empresas que integrarán la UTE,
junto con el compromiso que asumen de su constitución en caso de
resultar adjudicatarios deberán indicar los nombres y circunstancias
de los empresarios que las formen, y la participación de cada uno de
ellos en la agrupación, e irán firmadas por todos los empresarios
agrupados.
- La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en
los Registros o presentación de las certificaciones que se indican
en el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos.
- La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas
en el párrafo anterior se acreditará mediante informe expedido por
la Misión Diplomática Permanente española, que se acompañará a la
documentación que se presente, según el cual el Estado de
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con sus
respectivos países, y en la que se haga constar, previa acreditación
por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local
profesional, comercial o análogo, o, en su defecto, que actúan con
habitualidad en el tráfico local, en el ámbito de las actividades a
las que se extiende el objeto del contrato. En estos supuestos,
además, deberá acompañarse informe de la Misión diplomática
Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior
del Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual o
superior a la prevista en los artículos 14, 15, 16, de la Ley o, en
caso contrario, el informe de reciprocidad a que se refiere el
artículo 44 de la LCSP. En todo caso se acompañará el N.I.F. del
representante legal y CIF de la entidad(copias notariales o
compulsa).
- Igualmente las empresas extranjeras deberán hacer una declaración
expresa de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales
españoles de cualquier orden, con renuncia al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponderle.
SOBRE "B"
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA.
El sobre "B" responderá al modelo recogido en el Anexo I de este
pliego, expresando, en letra y número sin contradicciones ni
tachaduras, la cifra económica global (con el IVA desglosado) en la
que se compromete a ejecutar la obra en cuestión con todos los
gastos que este pliego atribuye al adjudicatario. También recogerá
la oferta que propongan los licitadores en el todo el resto de
cuestiones que son evaluables de manera numérica sin precisar



juicios de valor, de acuerdo con los criterios de selección de la
oferta más ventajosa.
13. CRITERIOS DE VALORACIÓN.
Los criterios objetivos que han de servir de base a la adjudicación
son los siguientes:
1. Mejoras al proyecto. Hasta un máximo de 75 puntos.
Se valorará a razón de 1 punto cada 525,00€. (IVA excluido) de
mejora que se oferte, consistiendo la misma en la realización de
unidades de obra (con la valoración del Proyecto) de las contenidas
en el capítulo 11 calle Gil Becerril a determinar por la dirección
facultativa.
Las proposiciones que ofrezcan mejoras por un importe económico
superior al 15% del precio de licitación (IVA excluido) se
considerarán anormales o desproporcionadas.
2. Reducción del plazo de ejecución material. Hasta 10 puntos.
Se valorará la reducción del plazo de ejecución material de la obra
a razón de 2,5 puntos por semana reducida, justificado con un
programa de trabajo detallado y acompañado de los documentos de
estudio que justifiquen la solución propuesta para garantizar que el
plazo ofrecido puede ser razonablemente cumplido sin menoscabo de la
calidad de la ejecución de la obra. Sin la adecuada justificación,
no se valorarán las propuestas de reducción de plazo de ejecución
material de la obra objeto de licitación.
La reducción del plazo superior al 25% del previsto en el proyecto
de obra que se licita será considerada anormal.
3. Ampliación del plazo de garantía hasta 10 puntos.
Se valorará hasta un máximo de diez puntos el aumento del plazo de
garantía a razón de un punto por cada 2 meses.
4. Propuesta económica. Hasta un máximo de 5 puntos.
Se obtendrá un punto por cada 1.200,00 €. de rebaja sobre el precio
de licitación (IVA excluido).
14. MESA DE CONTRATACIÓN.
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto
10 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, en relación con el
artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la
Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario
un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos
cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, en su caso,
el titular del órgano que tenga atribuida la función de
asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros
que se designen por el órgano de contratación entre el personal
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la
Corporación, o miembros electos de la misma.
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:
- El señor Alcalde de la Corporación, que actuará como Presidente de
la Mesa.
Como Vocales:
- La Sra. Secretaria de la Corporación. 
- La Sra.  Interventora de la Corporación. 
- Un representante de cada grupo político con representación en la
Corporación.
- El jefe del negociado de contratación,  que actuará como
Secretario de la Mesa.
15. APERTURA DE SOBRES.
La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos
presentados en el sobre "A" en tiempo y forma, una vez recibidas



todas las ofertas. A los licitadores cuya proposición contenga
defectos subsanables se les concederá un plazo de TRES DÍAS HÁBILES
para su subsanación, comunicándoles telefónicamente o mediante fax
este plazo y las deficiencias de su documentación desde el
Departamento de secretaria del Ayuntamiento. Se considera defecto
subsanable la no aportación de algún documento de los previstos en
la cláusula UNDÉCIMA de este pliego, o deficiencias o errores en los
mismos, siempre que el supuesto de hecho o de derecho que refleje el
documento existiese con anterioridad a la finalización del plazo
para presentar ofertas. 
La apertura de las proposiciones económicas y técnicas (SOBRES “B”
se realizará en acto público en la sala de reuniones de la Casa
Consistorial de este Ayuntamiento a las 9,00 horas del segundo día
hábil siguiente al de terminación del plazo para presentación de
ofertas, siempre que a esa fecha se hubiesen corregido las
deficiencias subsanables o hubiese transcurrido el plazo concedido
para ello, en su caso. De ser sábado o festivo el día que
corresponde la apertura de ofertas, se hará ésta el primer día hábil
siguiente. No obstante, si se considerase conveniente anticipar la
apertura de plicas para adjudicar el contrato lo antes posible, se
podrá celebrar el acto de apertura de plicas con anterioridad al día
señalado; en este caso se expondrá un anuncio en el perfil del
contratante del Ayuntamiento y se comunicará por fax o correo
electrónico a todos los licitadores que hayan concurrido al
procedimiento de contratación correspondiente. 
Comenzará este acto dando lectura el Presidente de la Mesa al
anuncio de la licitación, procediéndose seguidamente al recuento de
las proposiciones presentadas, dándose conocimiento al público del
número de proposiciones presentadas, nombre de los licitadores,
resultado de la calificación de los documentos y de la subsanación
de deficiencias de éstos.
En este momento se dará ocasión a los interesados para que puedan
comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en
la Mesa en idénticas condiciones a las que fueron entregados, y
formulen en ese momento las alegaciones que estimen oportunas a lo
actuado.
La Mesa de Contratación solicitará la evacuación de los informes
técnicos que se consideren oportunos para realizar la valoración de
las ofertas o los cálculos que estime necesarios, salvo que disponga
de todos los elementos necesarios para  valorar directamente las
ofertas técnicas presentadas.
Una vez concluida completamente la valoración de las ofertas
técnicas, se convocará nuevo acto público en el que se dará cuenta
de dicha valoración y se procederá a realizar la propuesta de
adjudicación al órgano de contratación, indicando el orden de
preferencia para la adjudicación.
16.ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO.
El órgano de contratación adjudicará provisionalmente el contrato a
la empresa que haya realizado la oferta económicamente más
ventajosa, de acuerdo con la propuesta que haya realizado la Mesa de
contratación. Todo ello sin perjuicio de la potestad del órgano de
contratación de solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos
informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse
estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas
cumplen con las especificaciones técnicas del pliego, tal y como
prevén los artículos 135 y 144 de la LCSP.
En el acuerdo de adjudicación se reflejará el orden en que hayan
quedado las diferentes ofertas de acuerdo con la puntuación que ha
correspondido a cada una, dato que se tendrá en cuenta en los casos



en los que, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
pueda realizarse una nueva adjudicación por no haber podido elevarse
a definitiva la inicialmente propuesta o se resuelva anticipadamente
el contrato.
La adjudicación provisional se efectuará en el plazo máximo de
veinte días naturales, a contar desde la apertura de las
proposiciones. De no producirse la adjudicación dentro de los plazos
señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición
y a que se les devuelva o cancele la garantía provisional en el caso
de haberse exigido.
La resolución de adjudicación provisional se notificará a todos los
participantes en la licitación, incluso a los que resulten
excluidos, y se publicará en el perfil del contratante, al día
siguiente de haberse adoptado el acuerdo correspondiente. A los
interesados que lo solicitan se les facilitará información, en un
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la recepción de la
petición en tal sentido, sobre los motivos del rechazo de su
candidatura o de su proposición y de las características de la
proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la
adjudicación a su favor (artículo 137 LCSP).
17. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y GARANTÍA DEFINITIVA.
En el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente al de
publicación de la adjudicación en el perfil del contratante del
Ayuntamiento, el adjudicatario deberá presentar las certificaciones
administrativas positivas de hallarse al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, si no lo hubiese
hecho en el sobre "A" al presentar la oferta o si los certificados
aportados en ese momento hubiesen caducado antes de la adjudicación
definitiva. A tal fin, deberá aportar las certificaciones
correspondientes emitidas por los órganos competentes de la
Administración Tributaria y de la Seguridad Social. Los
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos
 De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar
de la misma que el contratista no se halla al corriente con dichas
obligaciones, se solicitará la acreditación de estos requisitos a
los sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus
respectivas ofertas establecido por la Mesa de contratación de
valoración (artículo 135.5 LCS), concediéndose a éstos un plazo de
diez días para aportar tal documentación.
En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen
comprometido a constituirse en UTE, deberán aportar en este momento
la escritura pública de constitución, así como el NIF otorgado a la
Agrupación.
El adjudicatario deberá constituir una garantía definitiva
equivalente al 5% del precio de adjudicación del contrato, IVA
excluido. Dicha garantía habrá de depositarse en el plazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación de
la adjudicación provisional en el perfil del contratante del
Ayuntamiento, con independencia de la fecha de notificación personal
de la adjudicación.
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada
caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de
esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los
valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en
sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y
Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de
las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las



que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las
normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 
b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan
las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos,
cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los
establecimientos señalados en la letra a) anterior.
c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan,
con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El
certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos
señalados en la letra a anterior.
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido
el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente
el contrato.
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.
18. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO.
La adjudicación provisional, deberá elevarse a definitiva dentro de
los DIEZ DÍAS hábiles siguientes al acuerdo de adjudicación
provisional. Si a esa fecha el contratista propuesto como
adjudicatario no hubiese constituido la garantía definitiva y
presentado la documentación señalada, se resolverá el contrato de
manera automática con las consecuencias establecidas en este pliego,
realizándose una nueva adjudicación provisional al contratista que
hubiese realizado la siguiente mejor oferta de acuerdo con los
criterios de adjudicación.
La adjudicación definitiva se notificará a todos los participantes
en la licitación, incluso a los que resulten excluidos y se
publicará en el perfil del contratante. A los interesados que lo
solicitan se les facilitará información, en un plazo máximo de
quince días hábiles a partir de la recepción de la petición en tal
sentido, sobre los motivos del rechazo de su candidatura o de su
proposición y de las características de la proposición del
adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su
favor. La adjudicación definitiva se publicará en el perfil de
contratante del Ayuntamiento y se publicará en los Boletines
Oficiales en los que, se hubiese anunciado la licitación.
19.FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
Dado que el contrato que se adjudique al amparo del presente pliego
será tramitado por el procedimiento de urgencia, de acuerdo con lo
regulado en el artículo 96.2.c de la LCSP, podrá iniciarse la
ejecución del contrato antes de su formalización.
En todo caso, los contratos suscritos al amparo del presente pliego
deberán formalizarse dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación
definitiva.
El contrato se formalizará en DOCUMENTO ADMINISTRATIVO, que será
título suficiente para acceder a cualquier registro público; no
obstante, podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su
otorgamiento.
III - EJECUCIÓN DEL CONTRATO. MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN.
20.RESPONSABLE DEL CONTRATO,DIRECCIÓN DE OBRA, Y DELEGADO DE OBRA.
El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato
al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de



asegurar la correcta realización del contrato dentro del ámbito de
facultades que aquel le atribuya, de conformidad con el art. 41 de
la Ley de Contratos del Sector Público.
El Director de obra que se designe por el órgano de contratación
ejercerá las funciones de dirección, inspección, comprobación y
vigilancia necesarias para la correcta ejecución de la obra
contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el
personal que el órgano de contratación designe.
La Coordinación de Seguridad y Salud, de conformidad con lo
establecido en el RD 1627/1997 corresponderá al técnico designado
por el órgano de contratación.
El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado,
con experiencia acreditada en obras de similar naturaleza a las que
son objeto de este contrato.
21. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.
El contratista deberá presentar, en el plazo máximo de 7 DÍAS
NATURALES a contar desde la adjudicación definitiva , el
correspondiente Plan de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo
con el Estudio básico de seguridad y salud incluido en el Proyecto
de la obra, en cumplimiento del artículo 7 del RD 1627/1997, de 24
de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción. Este Plan deberá ser
aprobado por el órgano competente, previo informe del Coordinador de
seguridad y salud en la obra, antes de la comprobación del replanteo
de las obras.
22. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.
En el plazo máximo de quince DÍAS NATURALES a partir de la
notificación de la adjudicación definitiva, se efectuará la
comprobación del replanteo de las obras hecho previamente a la
licitación, en presencia del contratista o de su representante,
extendiéndose acta del resultado que será firmada por el
contratista, el representante del Ayuntamiento, remitiéndose un
ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato, todo ello de
acuerdo con lo previsto en el artículo 212 de la LCSP.
23. REALIZACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS.
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas
estipuladas en el contrato, y en el Proyecto que sirve de base al
mismo, y conforme a las instrucciones que en interpretación de éste
diese al contratista el Director de la obra, que serán de obligado
cumplimiento para aquél siempre que lo sean por escrito, y se
registren en el correspondiente Libro de Ordenes de la obra.
Compete al Ayuntamiento ejercer directamente la inspección de la
obra durante su ejecución a través de personal técnico del
Ayuntamiento y fundamentalmente del Director de la obra, que será el
redactor del Proyecto, salvo que expresamente se designe otro
técnico al efecto. Será competencia exclusiva del director de las
obra, la comprobación de la realización de la obra, según el
Proyecto, así como dar las instrucciones oportunas en el curso de la
ejecución.
El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas
al personal de la dirección, que tendrá libre acceso a todos los
puntos de trabajo y almacenes de materiales destinados a la obra
para su previo reconocimiento.
La dirección facultativa podrá ordenar, con carácter de urgencia, la
ejecución de los trabajos necesarios en los casos de peligro
inminente o de obstáculos imprevistos. El contratista deberá
ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la Dirección
Facultativa promueva posteriormente el correspondiente expediente
reglamentario para la habilitación de crédito adicional.



Por lo que se refiere al libro de órdenes de la obra, se estará a lo
dispuesto en el OM de 9 de junio de 1971 sin perjuicio de lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Generales de contratación de
obras del estado.
Corresponde a la oficina técnica redactora del proyecto la
interpretación del citado proyecto y la facultad de dictar órdenes
para su desarrollo. Las instrucciones del director podrán hacerse de
manera verbal, pero deberán recogerse por escrito cuando se
consideren relevantes o el adjudicatario incumpla el primer
requerimiento verbal. El libro de Ordenes se abrirá en la fecha de
comprobación del replanteo y se cerrará con el acta de recepción. El
contratista no podrá aducir, en ningún caso indefinición del
proyecto. Si a su juicio adoleciera de alguna indefinición deberá
solicitar a la oficina técnica la correspondiente definición con la
antelación suficiente a su realización. La dirección facultativa
deberá contestar como máximo en el plazo de un mes desde la citada
solicitud.
El contratista está obligado a la ejecución de la obra y a su
conservación hasta que haya transcurrido el plazo de garantía, y se
hace responsable de las faltas que en la obra puedan advertirse
dentro del periodo de vigencia del contrato, respondiendo civil y
fiscalmente, incluso frente a terceros. Todo ello sin perjuicio de
la responsabilidad por  vicios ocultos.
24.  INSTALACIONES Y SERVICIOS.
La Empresa contratista queda obligada a obtener las autorizaciones
necesarias correspondientes a las instalaciones y servicios
comprendidos en la construcción de la obra objeto del contrato,
salvo disposición en contrario del presente Pliego de cláusulas
administrativas.
25. MATERIALES Y CONTROL DE CALIDAD.
La obtención de los materiales a emplear en la obra y el control de
calidad de éstos será con cargo al contratista, y hasta el límite
establecido en la legislación vigente o en el Proyecto si en el
mismo se establece porcentaje superior. El Director Facultativo
podrá exigir se realicen los ensayos y análisis de los materiales y
unidades de obra.
El Ayuntamiento se reserva la potestad de solicitar, cuando lo
estime necesario, informes, estudios o análisis de calidad de los
materiales, las unidades de obra o el total de la obra a Organismos
Oficiales, Empresas o Técnicos independientes del Ayuntamiento y
contratista, al objeto de garantizar y exigir la calidad de la obra
prevista en el Proyecto y en la legislación sectorial
correspondiente.
En todo caso, será por cuenta del contratista el abono de los
honorarios de la redacción de esos estudios, informes o análisis de
calidad, hasta un máximo del 1 % del importe del presupuesto de
ejecución material del contrato, deduciéndose su importe de la
última certificación de obra, de la liquidación o de la fianza
definitiva.
26. MEDIDAS DE SEGURIDAD.
El adjudicatario de las obras deberá adoptar, en todo momento, las
medidas de seguridad precisas para garantizar que la ejecución de
las obras no ocasione daños o perjuicios a personas o bienes.
Las obras estarán convenientemente señalizadas y protegidas para
reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. Se dará
cuenta al Director de la obra, de forma periódica, de las medidas de
seguridad, protección y señalización adoptadas en este sentido.
Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y
perjuicios que se causen a terceros o a la Administración como



consecuencia de las operaciones que requieren la ejecución de la
obra, en los términos previstos en la legislación vigente. Esta
responsabilidad estará garantizada mediante el correspondiente
seguro de Responsabilidad Civil con la cobertura que sea procedente
en función del grado de riesgo previsible. No obstante, la cobertura
de dicha póliza no determina el límite de la responsabilidad que ha
de asumir el concesionario, sino que ésta alcanza todos los daños y
perjuicios en los que se cifre dicha responsabilidad.
Cualquier incumplimiento del empresario en materia de seguridad y
salud en el trabajo, o de las medidas de seguridad de las obras para
evitar daños, será considerado falta muy grave.
27. CARTEL ANUNCIADOR.
El contratista deberá de colocar a pie de obra y en un lugar visible
un cartel rígido conforme a las características señaladas en el
anexo V de la Orden IYJ/745/2010 de 24 de mayo  (BOCYL nº 107 de 7
de junio de 2010).
28. RIESGO Y VENTURA.
El contrato que se establezca entre el Ayuntamiento y el
adjudicatario se realizará a riesgo y ventura del contratista, este
tendrá derecho a indemnizaciones únicamente en aquellos casos de
fuerza mayor previstos en el art.214 de la LCSP, o cuando se le
produzcan daños y perjuicios derivados directamente de órdenes o
actuaciones expresas del Ayuntamiento.
29. MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN.
Sólo se admitirán en las condiciones recogidas en los artículos. 202
y 217 LCSP y conforme a lo establecido en la legislación aplicable.
La ejecución de modificaciones contractuales sin su previa
aprobación por el órgano de contratación y formalización de la
correspondiente addenda al contrato inicial será considerado
incumplimiento contractual muy grave y llevará aparejada la
penalización prevista en este pliego.
Se podrán realizar variaciones de obra sin aprobación previa sólo
cuando consistan en una alteración del número de unidades realmente
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto y no
podrán representar un incremento del gasto superior al 10% del
precio del primitivo contrato ( IVA excluido).
En todo caso el Ayuntamiento no abonará cantidad alguna al redactor
del proyecto por la elaboración del proyecto reformado ni al
director y coordinador de la Seguridad y Salud por los trabajos
respectivos en las obras ejecutadas a consecuencia de estas
modificaciones.
30. SUBCONTRATACIÓN DE LAS OBRAS.
A efectos de la subcontratación de las obras, se estará a lo
dispuesto en el artículo 210 punto 2 apartado "e" de la LCSP,
pudiendo el Contratista efectuar subcontrataciones parciales de las
obras, hasta un límite del 60% del total de las mismas.
La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos
del Sector Público (arts. 210 y 211) y en la Ley 32/2006, de 18 de
octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la
construcción.
Cuando el contratista incumpla las condiciones para la
subcontratación establecidas en el artículo 210.2 de la Ley de
Contratos del Sector Público o el límite máximo especial establecido
para la subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el
artículo 210.3, con sujeción a lo siguiente:
- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o
sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de la LCSP.
- Como regla general, su cuantía será de un 5% del importe del



subcontrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación
estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso
podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%,
respectivamente.
La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para
valorar la gravedad.
31. GASTOS Y TRIBUTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA Y OTRAS
OBLIGACIONES.
El contratista está obligado al pago de los gastos siguientes:
- Los anuncios de publicidad en caso de que proceda el corte de
tráfico u otras actuaciones sobre las vías públicas.
- Las indemnizaciones por ocupaciones temporales que realice para
ejecutar la obra.
- Los permisos y tributos que procedan como consecuencia de las
obras.
- Los gastos de agua, energía eléctrica o teléfono que le ocasione
la ejecución de la obra.
- Los gastos derivados del control de calidad que en su caso se
realicen.
- En general, de todos los gastos necesarios para la correcta
ejecución del contrato con totales garantías de calidad y seguridad.
- Los gastos derivados de la aplicación a la obra en cuestión de la
Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, en
lo que pudiera ser de aplicación a la obra objeto de este contrato.
- El contratista deberá hacerse cargo de los gastos de mantenimiento
integral de todas y cada una de las unidades de obra ejecutadas por
un periodo mínimo de un año a contar desde la ocupación de la obra,
incluidos los gastos de la mano de obra para realizar el
mantenimiento que pudiera ser necesario durante al menos el periodo
señalado. Igualmente se incluyen los gastos de materiales, equipos,
instalaciones y ayudas necesarias para la reposición de elementos
cuyo funcionamiento no resulte satisfactorio a criterio justificado
del director de las obras.
- Igualmente el contratista tendrá la obligación de suministrar y
colocar a su cargo, los carteles informativos de la obra, cuyas
dimensiones y modelos se dispondrá según los dictados de la
concejalía de obras del ayuntamiento.
- El contratista está obligado a instalar a su costa, las
señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la
circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de
posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en la zona
como en sus  inmediaciones.
- Está obligado a suscribir una póliza de seguros que cubra los
daños por incendios, daños a terceros y riesgos en la construcción.
-Está obligada a que la jefatura de la obra se desempeñe por un
técnico  facultativo.
- El contrato será inalterable a partir de su perfeccionamiento, y
deberá ser cumplido  con estricta sujeción a las estipulaciones
contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas
particulares y en el contrato, observándose fielmente lo establecido
en el pliego de prescripciones técnicas y proyecto de obras.
- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del
contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 214 de
la LCSP. El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva
responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, de
seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo
tener a su cargo el personal necesario para la realización del
objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los
efectos, la condición de empresario.



32. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y FISCALES.
El contratista está obligado a cumplir las normas vigentes en
materia fiscal, laboral, de seguridad social y de seguridad y salud
en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de cualquier
responsabilidad por este incumplimiento.
El personal que el empresario destine a la ejecución del contrato no
tendrá vinculación laboral o de ningún otro tipo con el
Ayuntamiento, debiendo ser contratados en el régimen o modalidad que
legalmente corresponda por el adjudicatario, sin que pueda vincular
en modo alguna tal contratación a servicio alguno para este
Ayuntamiento.
33. CERTIFICACIONES PERIÓDICAS.
El Director de la obra expedirá mensualmente una certificación de
las obras realizadas en el mes anterior sobre la base de las
relaciones valoradas y tramitadas de acuerdo con lo establecido en
los artículos 147 a 149 del RGLCA. Estas certificaciones mensuales
se expedirán aunque en algún mes no se haya realizado unidad de obra
alguna, reflejándose el importe de "0 €". Las certificaciones
mensuales con la conformidad del contratista y sus reparos, en su
caso, serán presentadas junto con la factura correspondiente
expedida por el contratista, en el Registro de Entrada Municipal
para su tramitación. Los reparos que se presenten serán resueltos
por la Dirección facultativa, sin perjuicio del derecho que asiste
al contratista de reclamar ante el Ayuntamiento.
La certificación final irá acompañada en todo caso de un informe del
director facultativo de la obra indicando las incidencias producidas
durante el desarrollo de las obras que afecten al plazo de ejecución
a las mediciones de las unidades de obra o cualquier otra incidencia
con relevancia contractual. Este informe se incluirá en cada
certificación mensual en la que se incluyan alteraciones en el
número de unidades de obra realmente ejecutadas sobre las previstas
en las mediciones del proyecto y que no supongan un incremento del
gasto superior al 10% del precio del primitivo contrato ( excluido
IVA). No obstante estas unidades de obra adicionales podrán
incluirse todas juntas en una certificación final cuando por su
naturaleza sea posible su comprobación material en la obra. En caso
contrario no se admitirán las unidades de obra adicionales que no se
incluyeron en la certificación correspondiente.
34. PAGO DE LAS OBRAS.
El contratista tiene derecho a percibir el importe de las
prestaciones efectivamente realizadas mediante presentación de la
factura o facturas correspondientes hasta el importe total del
precio de adjudicación. Estas facturas que deberán cumplir con la
totalidad de los requisitos exigibles de acuerdo con la normativa
vigente en cada momento, se presentarán en el Registro de Entrada
del Ayuntamiento una vez se haya expedido la certificación.
Las facturas deberán ser conformadas por el técnico municipal
responsable del control y seguimiento de la ejecución material del
contrato. Una vez conformadas serán remitidas a la intervención
municipal para su fiscalización y, tras su aprobación por el órgano
competente, se emitirán los documentos de pago correspondiente para
su abono por la Tesorería municipal.
Los trabajos realizados sin la previa aprobación y formalización de
la modificación correspondiente, estará condicionado a que se
informe por los técnicos directores de la obra y por el técnico
municipal en el sentido de que ese trabajo supone un beneficio para
el interés público municipal. El pago de estos trabajos adicionales
se realizará por aplicación del principio de enriquecimiento injusto
de una de las partes y se limitará al pago de los gastos de



ejecución material con el IVA correspondiente, sin computar en
ningún caso las partidas de beneficio industrial y gastos generales
por los trabajos ejecutados antes de dicha formalización. En todo
caso, el pago de las cantidades correspondientes por este concepto
queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el presupuesto vigente, a la tramitación de la correspondiente
modificación de crédito en caso contrario si ello es posible o a la
aprobación del presupuesto para el ejercicio siguiente. Todo ello
sin perjuicio de las posibles responsabilidades que pueda reclamar
el Ayuntamiento a la empresa y al Director de la obra por la
ejecución de estas modificaciones sin autorización formal previa.
35. TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.
Los contratistas podrán ceder, en los términos previstos en la
legislación vigente, los derechos de cobro que tengan frente al
Ayuntamiento de El Espinar y que deriven de la ejecución del
contrato, según establece el art. 201 de la LCSP.
Para que la cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad
frente al Ayuntamiento se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Que la certificación objeto de cesión haya sido aprobada por el
órgano de contratación. 
b) Que se comunique a este Ayuntamiento, mediante escrito presentado
en el Registro General de la misma firmado por el cedente y el
cesionario, la cesión efectuada con indicación expresa del importe a
que asciende la misma y los datos que identifiquen al cedente y al
cesionario.
Una vez que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la cesión y haya
tomado razón de la misma, la orden de pago se expedirá a favor del
cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento del
Ayuntamiento, las órdenes de pago expedidas a nombre del contratista
surtirán efectos liberatorios.
La cesión del derecho hecha cumpliendo los requisitos establecidos
en este Pliego no impide que el Ayuntamiento pueda oponer al
cesionario las excepciones al pago y los medios de defensa que
tuviera contra el cedente.
Lo dispuesto en esta cláusula y en la anterior se entiende sin
perjuicio de las actuaciones administrativas que procedan en el caso
de embargo de los derechos del contratista devengados como
consecuencia de la ejecución del contrato.
36.RÉGIMEN DE PENALIZACIONES.
El contratista está obligado a cumplir los plazos fijados para la
ejecución de las obras. Si el contratista, por causas no derivadas
de fuerza mayor hubiese incurrido en demora respecto de los plazos
parciales, o incumplido el plazo final, el Ayuntamiento podrá optar,
indistintamente, por la resolución del contrato con perdida de la
fianza o por la imposición de penalidades graduadas con arreglo al
art. 96 de la Ley de Contratos del Sector Público.
Además de la sanción, se exigirá al contratista la indemnización al
Ayuntamiento por los daños y perjuicios que ocasiona la demora.
Dicha indemnización se concreta en los siguientes criterios
objetivos:
- Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 5%, la
indemnización alcanzará el 10% del precio de adjudicación del
contrato.
- Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 10%,
la indemnización ser del 25% del precio de adjudicación del
Contrato.
La constitución en mora del contratista no precisará intimación
previa por parte de la Administración.
Si el técnico director de la obra observase deficiencias en los



materiales empleados en la obra, lo comunicarán por escrito al
Ayuntamiento y al contratista, quien deberá reponer los elementos
afectados, sin perjuicio de la sanción económica, que puede alcanzar
hasta el 10% del valor de los materiales sustituidos. Este
incumplimiento tiene carácter de muy grave.
El incumplimiento de las medidas de seguridad de personas y bienes
por parte del contratista será sancionado con multa de hasta el 10%
del importe del contrato por cada día de incumplimiento, en
proporción al riesgo potencial que tal incumplimiento conlleve.
El incumplimiento de esta obligación se califica igualmente de muy
grave. 
Tiene igualmente esta calificación la realización de subcontratas
sin la previa autorización del Ayuntamiento, así como la ejecución
de los trabajos no previstos en el proyecto de obras sin la previa
aprobación y formalización de la modificación contractual
correspondiente.
Se considera igualmente incumplimiento contractual muy grave no
acatar y ejecutar las órdenes escritas dadas por el Director
facultativo de las Obras, y leves la inobservancia de las
instrucciones verbales.
Se considera cumplimiento defectuoso, si al tiempo de la recepción,
las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas
imputables al contratista. Este cumplimiento defectuoso tendrá la
consideración de falta muy grave.
Constituirán incumplimientos contractuales graves los demás
incumplimientos de las prescripciones de este Pliego, del de
Prescripciones Técnicas o de la oferta aceptada del adjudicatario.
Se considera muy grave la reincidencia en estos incumplimientos o la
no subsanación de los mismos cuando sea requerido para ello por el
director de la obra.
En el supuesto de que cualquier incumplimiento imputable al
contratista tuviese como consecuencia la perdida de la financiación
para el Ayuntamiento, el contratista vendrá obligado a aportar al
Ayuntamiento una cantidad igual a la que éste tenga que reintegrar a
las administraciones que cofinancian la presente obra. Asimismo si
la obra no se hubiera terminado el contratista vendrá obligado a
ejecutarla a su propio coste.
Sin perjuicio de las penalizaciones previstas en esta misma cláusula
para incumplimientos contractuales concretos, las penalidades que se
impondrán al contratista por sus incumplimientos contractuales serán
las siguientes:
- Incumplimientos leves: 1 % del precio del contrato por cada día de
infracción o por cada falta si éstas no tienen continuidad en el
tiempo.
- Incumplimientos graves: 3% del precio del contrato por cada día de
infracción o por cada falta si éstas no tienen continuidad en el
tiempo.
- Incumplimientos muy graves: 5% del precio del contrato por cada
día de infracción o por cada falta si éstas no tienen continuidad en
el tiempo; pudiendo acordar el órgano de contratación la resolución
del contrato en función del perjuicio al interés público que
razonablemente pueda preverse ocasione la falta.
Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario
en el que se concederá al contratista un plazo de audiencia de cinco
días hábiles para que formule las alegaciones que estime oportunas,
y se resolverá con carácter ejecutivo por el Sr. Alcalde, salvo
cuando la sanción que se proponga sea la resolución del contrato, en
cuyo caso corresponder su imposición siempre al órgano de
contratación, y se estará a lo dispuesto en el RGLCAP.



37. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste
haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo
establecido en el propio contrato, en este pliego y en el de
prescripciones técnicas, y a satisfacción de la Administración. La
recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo
218 de la Ley de Contratos del Sector Público y en los artículos 163
y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
38. PLAZO DE GARANTÍA.
El Plazo de garantía del presente Contrato será de UN AÑO, o en su
caso el ofertado por el empresario adjudicatario, contados a partir
de la fecha del Acta de Recepción de las Obras.
Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas en cuanto a las obligaciones del contratista, así como en
lo relativo a la facultad de la Administración, en caso de
incumplimiento, de ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios
para la conservación de la obra.
Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras
durante el período de garantía serán de cuenta del contratista no
teniendo derecho a ninguna indemnización por este concepto. Se
exceptúan los daños ocasionados en la obra por fuerza mayor, que
serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad
de exigir al contratista que realice las obras de reparación.
39.RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO.
Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se
extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna
de las causas previstas en el artículo 206 y 220 de la LCSP dando
lugar a los efectos previstos en los artículos 208 y 222 de la LCSP.
La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter
general en los artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector
Público y específicamente para el contrato de obras en los artículos
220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 172
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.
40. DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.
Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del
contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de
ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo
de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o
cancelación de aquélla.
No quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista
hasta que no hayan transcurrido 15 años desde la recepción de las
obras, y siempre que no se haya puesto de manifiesto ningún daño o
perjuicio de éstas por vicios ocultos en la construcción debido a
incumplimientos contractuales por parte del contratista.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
transcurrido el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento formule
objeción alguna a la obra, quedará extinguida la responsabilidad del
contratista. Se procederá de oficio a la cancelación o devolución de
la garantía definitiva al contratista, previo informe de la
dirección de obra sobre el estado de éstas.

ANEXO I:
El abajo firmante D. ______________________________, mayor de edad,
con D.N.I. núm.__________ y domicilio a efectos de notificaciones en
_____________________________, en nombre propio (o en representación
de______________________________, con C.I.F de la Empresa
________________),teniendo conocimiento de la convocatoria anunciada



por el Ayuntamiento de El Espinar el día ____ solicita tomar parte
en esta licitación para la ejecución del contrato de
________________ y solicita participar en dicho procedimiento.
Y HACE CONSTAR:
1º.- Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el
Pliego de Cláusulas para la adjudicación del contrato, incluido el
cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y fiscales a
que se refiere el pliego de cláusulas administrativas.
2º.- Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego
de cláusulas administrativas y todas las demás obligaciones que se
deriven de los restantes documentos contractuales, si resulta
adjudicatario del contrato.
3º.- Propongo la realización de mejoras del objeto del contrato
según las directrices de la dirección facultativa y el presente
pliego en la cantidad de EUROS ... (IVA excluido).
4º.- Que me comprometo a llevar a cabo el objeto del contrato por el
importe: ..... euros IVA excluido (en letra y número) y .... euros
importe del 16% IVA (en letra y número).
Total precio ofertado IVA incluido.. euros (en letra y número)
5º.- Asimismo propongo reducción del plazo de ejecución material en
.... semanas.
6º.- Propongo ampliar el plazo de garantía sobre el mínimo marcado
por Ley en ... meses.
En __________, a ___ de ______________ de 2010.
Fdo.: _________________

ANEXO II
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D________________, con DNI____________, en nombre y representación
de la sociedad____________________, con CIF__________
Declaro bajo mi responsabilidad:
1º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de
obrar y jurídica y de la habilitación legalmente exigida para
concertar con el Ayuntamiento de  el Espinar  la ejecución del
contrato de _______________
2º.- Que para el presente procedimiento licitatorio (adjudicación
contrato de obras            ) ni la persona jurídica ni ninguno de
los administradores de la misma en cuya representación actúo está
incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la
administración establecidas en el artículo 49 de la Ley de Contratos
del Sector Público.
3º.- Que la sociedad que represento se encuentra al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes.
4º.-Que la sociedad que represento no tiene deudas pendientes de
carácter tributario con el Ayuntamiento de el Espinar
5º.-Que en este expediente SI/NO presentan proposición económica
otras sociedades del mismo grupo empresarial (entendiéndose por
tales aquellas que se encuentren en algunos supuestos del artículo
42 del Código de Comercio). (si la declaración es afirmativa deben
indicarse las denominaciones sociales de las citadas empresas).
En ________ a _________________
Fdo_______________________
(Si el licitador actuase en su propio nombre y derecho deberá
sustituir los términos "administradores" y "sociedad" por los de su
propia persona).

En El Espinar , a 9 de julio de 2009.
El Alcalde,



Fdo.:David Rubio Mayor.

DILIGENCIA: La extiendo yo, para hacer constar que el presente
pliego ha sido aprobado por decreto de Alcaldía 128/2010 de fecha 9
de julio del 2010.

En el Espinar, a 9 de julio de 2010.
El Secretario hdo.

Fdo.: Marco A. Muñoz Martínez.




